
REPUBLICA DEL ECUADOR , bo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS l o 
  

z 

RESOLUCION RL - 6£96 

AQUILES RICAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAFIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas or el señor Su- 
erintendente de Com añlas, según Resolución N” 6053, de 22 

de Díciembre de 1976; 

CONSIDORRASNDO: 

Que el 15 de Octubre de 197%, se ha otorgado ante 
el “otarío 157 de este Cantón, Dr, Mícuel Vernaza Recmena,- 
la oscrítura .ública de aumento de ca ital y reforma de es- 
tatutos de la com añía de res onsabilidad liímítada denomina 
da SAL 503 (2ALIMAS MOSQUIJAÑNA) COMPAÑIA LIMITADA: 

fue la Sra. FZeatriz “"amñoz de Alvarez, Cerente de 
dicha sociedad, según se ha acreditado, ha resentado ena - 
tro co. las notariales ds la misma, solicitando la a roba + 
ción de tales aumento úe Ca - ital y reforma de estatutos; : 

(ue corsta de la misma escritura, cue se han cun- 
_Jlido los requisitos legales: 

¿CRESUTILVE: 

ARTICULO PRIFERO.- A robar: e) El aumento de ca- 
iítal efac tuado or la com 2- 

ñía de res onsabilidasd limitada denormínala SAL OS (SALINAS 
MOSQUISACA) COMPAÑIA LIMIFTADA, Or la suma de TRES *XILLONZS 

DO SUCRES, con lo cual cqueda elevado el ca ¿iítal de la com a 
Ría a la cantidad de TRES ¡ILLONES CTONPO VEINTE MIL GSUCRES, 
Jlividiáo en tres mil ciento veínte articí eciones sociales 

O de un mil sucres cada una; Y, +) La reforra de estatutos - 
constinte en la citada escritura. 

ARTICULO SEÉCUUDO.- Dis oner rue se aublime or 
una sola vaa, en uno de los - 

exióficos de mayor circulación en Gunyaquil, el extracto - 
de la escrítura fíblica de 15 de Octuhte de 1979, que será 
elaboraúo or este Nes acho. y la razón de sua robagión . 

ARTICULO TERCIO, - Dis oner me el Notario 15 
de este Cantón. al margen de 

la matriz de la escritura fhlica de 1% de Cotnbre de 1979, 
tone nota de haber sido a robaña valiante asta Resolución y 
sajente razón de su cum limiento., 
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ARTICULO CUARTO.- Dis oner que el Registrador  - 
Mercantil de Guayaquil: a) - 

Inscriba la referida escritura _íblica y esta Resolución,- 
en el Regio A“gu carga, «de acuerdo con el Art. 139 de la 
Ley de Compañías, y. Art. 3* del D.S. N” 733, del 22 de Agos 
to de 1975; y, b) Cum la con las demás _reserí ciones con 
tenidas en la Ley de Registro, y en el Art. 33” del Código 
de Comercio. 
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. ARTICULO QUINTO. - Dis: saner Que el Notario 15” de 
esté Cantón, tome razón del - - 

. contenido de la escritura .ública que se manda.a inscribir . 
al margén de la matríz de la otorgada el 24 de Febrero de 
1978, or la cual se constituyó la com.añía. 

    
; o CÓMUNIQUESE . rmada en la Suserintenden 
cdta de "Cóm.añlas, xr Gus aqui, aj los trece días del mes - 

0 de Sioviembra. dé mil: novesfentos : 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el - 
señor abogado Aquiles Rigaíl Santistevan, Intendente de - 
Com.añías, en Guayacuil, a los trece días del mes de Mo -- 
viembre de mil. novecientos setenta y nueve.- LO CERTIFICO, 

Úmá Daz 

  

Resol. RL - 6836 
DL-AJT-ysch. 
13-11-79  



CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 28.049 a 28.053, 

número 6.142 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.173 del 

Repertorio .-Quayaquil, Noviembre veinte y 

y mueve.-El Registrador Mercantil .- 

     

  

CERTIFICO: Que se tomó mota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 83731 del 

Registro Mercantil de mil novecientos setenta y ocho, al margen de la inmscrip- 

  

ción respectiva.- Guayaquil, Noviembre veinte y uno de mil novecientos setenta 

y meve.- El Regiatrador Mercantil 

 


